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MEMORIA DE LA ALCALDÍA. 

 
Existiendo la posibilidad de generar crédito en el estado de gasto del 
presupuesto, en relación con fondos de la Diputación Provincial de Málaga 
adjudicados a este Ayuntamiento, procédase por la Secretaría-Intervención a 
emitir informe sobre la posibilidad legal de proceder a una Modificación 
Presupuestaria (generación de crédito por ingresos) para incluir gasto y 
 conforme al desglose que se incluye en el presente anexo. 

 
GASTOS 
 
1533 61900 Acondicionamiento y el compas y acceso plaza beni al jali : 30.000 
Euros 
 
1533 61901 Acondicionamiento y urbanización en calle fuente : 46.000 Euros 
 
1533 61902 Acondicionamiento Calle Romera : 30.000 Euros 
 
450 131 01 Laboral Temporal Oficial : 7.200 Euros 
 
920 625 Mobiliario Cocina vista alegre:  11.500 Euros 
 
 
TOTAL GASTOS :  124.700 Euros. 
 
INGRESOS 
 
46103 Fondo Diputación Plan Asistencia Económica: 7.200 Euros 
 
76100 Fondo Diputación Plan Asistencia Económica Municipal:  11.500 Euros 
 
76102 Diputación Plan Málaga Calle Fuente : 46.000 Euros 
 
761 03 Diputación Fondos Piem : 60.000 Euros 
 
 
TOTAL INGRESOS : 124.700 Euros 
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Benadalid a fecha de firma electrónica 

El Alcalde-Presidente 
 

Fdo. Antonio Vera Vázquez 
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Dirección de verificación del documento: https://sede.malaga.es/benadalid

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e
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Órgano: L01290228

Fecha de captura: 18/05/2021 8:16:30

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 703bef7d1f4f7b2389218c0d6ffe057067e73f20

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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